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La República de Bolivia ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
para financiar el Programa de Saneamiento Básico Urbano (PROSUB) para la ejecución de 
proyectos de agua potable y alcantarillado sanitario, que tiene como objetivo contribuir a 
mejorar las condiciones de higiene y salud de la población boliviana, mediante la ampliación y 
el mejoramiento de servicios de agua potable y alcantarillado sanitario en ciudades mayores de 
5.000 habitantes. Parte de los fondos de este financiamiento se destinará a efectuar pagos 
elegibles que se lleven a cabo en virtud de los servicios que resulten contratados. 
 
De acuerdo a los procedimientos para la contratación de servicios de consultoría y según el 
contrato de préstamo, al que se sujeta este proceso de preselección, mediante el Fondo 
Nacional de Desarrollo Regional (FNDR), se convoca a la preselección de firmas consultoras o 
instituciones especializadas, debiendo para el efecto presentar sus documentos de 
antecedentes para los servicios de consultoría relacionados al siguiente objetivo. 
 
El FNDR, la Superintendencia de Saneamiento Básico y el Viceministerio de Servicios Básicos 
están llevando adelante un programa de sostenibilidad integral de los servicios de agua y 
alcantarillado para lograr mejorar el nivel de calidad de vida de los usuarios. El objetivo de la 
consultoría es fortalecer a 23 entidades prestadoras de servicios de agua potable y 
alcantarillado sanitario (EPSA) en el país con una evaluación técnico-institucional y socio-
económica, fortalecerlas en los aspectos de planificación, administración, operación, 
mantenimiento, tarifación, comercialización e información al cliente, además de la 
sensibilización de las poblaciones de usuarios para lograr el apoyo a sus EPSA. El precio 
referencial del servicio de consultoría es de US$ 1.579.000 para ser ejecutado en un plazo 
máximo de 15 meses según las delimitaciones del PROSUB, que se prevé concluir en octubre 
del 2004. 
 
El proceso de preselección se sujetará a las disposiciones del contrato de préstamo 
mencionado arriba y se efectuará mediante la presentación de un sobre con los documentos de 
antecedentes que permitan preseleccionar a los proponentes, conteniendo documentos de: 
presentación, legales, experiencia y capacidad operativa; aclarándose que el concurso es 
solamente para firmas consultoras o instituciones especializadas que sean originarias de 
países miembros del BID. 
 
Las firmas consultoras o instituciones especializadas interesadas podrán revisar y/o adquirir el 
documento de preselección en las oficinas del FNDR ubicadas en la dirección al final de este 
aviso, a partir de la publicación internacional del 16 de abril de 2003, en el horario de 8:30 
16:30 horas. 
 
El documento de preselección será entregado en la misma dirección, contra la presentación de 
la boleta de depósito del equivalente de US$ 20 en la Cuenta Unica del Tesoro, libreta Nº 
08620202001 a nombre de FNDR-Administración del Banco Central de Bolivia. Las firmas 
consultoras o instituciones especializadas extranjeras interesadas podrán abonar dicho valor a 
través de un giro bancario y, previo envío de la boleta de depósito vía fax, solicitar la entrega a 



un representante, quien podrá recoger el documento de Preselección en la dirección indicada al 
pie del aviso. 
 
Las solicitudes de aclaraciones al documento de preselección se recibirán hasta el día 2 de 
mayo de 2003 y las respuestas serán comunicadas, a todos los concursantes que hayan 
adquirido el documento de preselección, hasta el día 7 de mayo de 2003. 
 
Los antecedentes, en un sobre cerrado y debidamente rotulado, deberán presentarse en las 
oficinas del FNDR, en la ciudad de La Paz, Bolivia, a más tardar a las 10:30 horas (hora local) 
del día lunes 19 de mayo de 2003; o remitirse vía correo. Sin embargo, el convocante no será 
responsable por aquellos documentos de antecedentes que se envíen por correo y puedan 
generar extravío o entrega tardía y que, por tal motivo, no sean aceptados. La apertura de 
sobres se realizará en acto público, en las oficinas anteriormente mencionadas para la 
presentación, a las 10:45 horas (hora local) del mismo día de la recepción, en presencia de la 
Comisión de Calificación (o equivalente) y de los representantes de las firmas que deseen 
asistir. 
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